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Artículo N° 1. Experiencia Formativas en Situaciones Reales de Trabajo
Las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo poseen las siguientes características:
· Es integral, porque implica a todos los aspectos de la formación profesional del estudiante.
· Es sistemática, porque está organizada y se desarrolla en función de cada módulo formativo.
· Es objetiva, porque posibilita al estudiante desenvolverse en situaciones reales de trabajo, en empresas e instituciones de su propio entorno socio económico y permite que adopte decisiones frente a contingencia imprevistas.
· Es participativa, porque intervienen diversos sociales: directivos, docentes, administrativos, y el sector productivo y de servicios.

Artículo N° 2. Duración
La duración de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo en cada módulo formativo dependerá de la complejidad de las capacidades a lograr en el mismo. Las experiencias formativas deberán ser evaluadas y calificadas conforme a los criterios establecidos por el IESTP. Asimismo, se emite una constancia u otro documento que acredite el resultado de las E.F.S.R.T.; se debe indicar que la nota mínima aprobatoria es trece (13).




	Modulo Profesional
	N° Horas del Modulo
	N° Horas de la practica (35%)

	Atención de     Urgencias y Administración de      una Oficina     Farmacéutica
	702
	245.7

	Dispensación de Medicamentos y Atención en Farmacia
	792
	277.2

	Elaboración y Comercialización     de Productos   Farmacéuticos y         Afines
	936
	327.6

	Total 
	2430
	850.5
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Artículo N° 3. Los créditos que correspondan a las EFSRT se desarrollan en las empresas y/o en las instituciones públicas o privadas bajo el acompañamiento y guía del instructor. Asimismo, los aspectos pedagógicos deben ser establecidos por la institución educativa en sus documentos o instrumentos de gestión en concordancia con los presentes lineamientos.
Artículo N° 4. Experiencias formativas en situaciones reales de trabajo para el Instituto

Se conciben como un conjunto de actividades que tienen como propósito que los estudiantes consoliden, integren y/o amplíen conocimientos, habilidades y actitudes en situaciones reales de trabajo, en igualdad de condiciones y sin discriminación, contribuyendo a mejorar su empleabilidad en el mercado laboral. Las EFSRT buscan que el estudiante complemente las competencias específicas y para la empleabilidad vinculadas a los programas de estudios, así como la experiencia práctica. EL Instituto planifica y establece, en sus documentos de gestión, los aspectos generales para el desarrollo de las EFSRT; como las características. forma de organización, procedimientos, metodologías aplicables de acuerdo con la naturaleza del programa de estudios de tal manera que se asegure el logro de las competencias previstas. Las EFSRT se pueden realizar en cualquiera de los ámbitos descritos a continuación:


· Mediante proyectos productivos de bienes y servicios

Comprenden la ejecución de un conjunto de actividades de carácter productivo (de bienes o servicios) que se encuentran Interrelacionadas, para alcanzar un objetivo específico en un tiempo previamente definido. Dichos proyectos permiten el desarrollo de capacidades vinculadas a las competencias asociadas a un módulo formativo de un plan de estudios determinado. Asimismo, las instituciones educativas pueden promover convenios que posibiliten la implementación de estos proyectos mediante el apoyo de instituciones privadas, públicas, ONG, u organizaciones de la sociedad civil. Para llevarlo a cabo, el IES debe considerar que el proyecto productivo (bienes y servicios) responda a las siguientes características: 

· Deben tener relación directa con las competencias que se desarrollan en un programa de estudios determinado. 
· Que responda a las necesidades y/ o problemática de un contexto específico. 
· Tiene un propósito que debe ser logrado en un tiempo definido de acuerdo al o los módulos/s formativo/s del programa de estudios en el cual se desarrolla. 
· Cuenta con una fase de planificación, ejecución y entrega del producto y/o servicio que deberá desarrollarse teniendo en cuenta la característica anterior. Para ello, describe el conjunto de actividades a realizar para cumplir con el propósito planteado. 
· Está sujeto a un seguimiento y monitoreo para garantizar el resultado esperado. 
· Cuenta con un responsable del proyecto para la supervisión y evaluación de las actividades formativas, considerando criterios y/o instrumentos que permitan medir su avance y logro. 
· Cuenta con la infraestructura y equipamiento, así como insumos para el desarrollo del proyecto. 
· El valor de un crédito en las EFSRT equivale a horas prácticas. 

· Mediante actividades conexas a los procesos institucionales 

Son las actividades que el IES realiza como parte de los procesos necesarios para la gestión del servicio educativo. Estos procesos pueden estar orientados a actividades específicas que se desarrollan en las diferentes áreas de la institución educativa, como administración, contabilidad, logística u otras acciones que impliquen actividades programadas por la institución y que estén vinculadas a los programas de estudios que ofrece, en las que el estudiante pueda poner en evidencia lo aprendido a fin de fortalecer sus competencias. Estas actividades deben permitir el desarrollo de capacidades vinculadas a las competencias asociadas a un módulo formativo de un plan de estudios determinado. Para llevarlo a cabo, el Instituto debe considerar que las actividades conexas como parte de las EFSRT respondan a las siguientes características: 
· Identificar el o los procesos institucionales cuyas actividades deben estar estrechamente relacionadas con el programa de estudios a fin de que el estudiante las desarrolle como parte de sus EFSRT. 
· Cuenta con un plan de trabajo para la implementación de las EFSRT, que precise las actividades a desarrollarse para tal fin. 

· Las actividades conexas vinculadas a las áreas de la institución educativa deben permitir el desarrollo de las capacidades y competencias del estudiante de acuerdo al módulo/s formativo/s del programa de estudios. 

· Cuenta con un docente responsable que en coordinación con el jefe del área realizan el seguimiento de las actividades programadas como parte de las EFSRT. 

· El responsable de las EFSRT acompaña, supervisa y evalúa al estudiante en relación a las actividades formativas programadas, considerando criterios y/o instrumentos que permitan medir su avance y logro. 

· Cuenta con la infraestructura y equipamiento, así como los recursos materiales, tecnológicos o insumos para la correcta marcha de la EFSRT. 

· El valor de un crédito en las EFSRT equivale a horas prácticas.

· Mediante actividades de proyección social desde la institución educativa

Son las actividades que el Instituto desarrolla en coordinación con instituciones públicas o privadas u organizaciones de la sociedad civil para brindar atención a las necesidades de la comunidad con el fin de contribuir a la solución de un contexto social vulnerable. Estas actividades pueden estar orientadas a servicios de salud, prevención de riesgos de desastres, cuidado ambiental, manejo del agua u otras que se orienten para tal fin. Cabe mencionar que las actividades de proyección social aplican a programas de estudios vinculados al sector salud y a otros que se orienten al bienestar de la comunidad, de acuerdo a las competencias asociadas al módulo formativo que desarrollarán las EFSRT.  Para llevarlo a cabo, el IES debe considerar que las actividades de proyección social como parte de las EFSRT respondan a las siguientes características: 
· Cuenta con convenios para la implementación de las actividades de proyección social en favor de la comunidad; con las autoridades u organismos de la sociedad civil. 

· Los convenios que celebre la institución educativa para el desarrollo de la EFSRT a través de actividades de proyección social deberán tener en cuenta el objetivo, ámbito de alcance, beneficiarios, actividades de la proyección social, los compromisos y responsabilidades específicas de cada uno de los actores. 

· Deben guardar relación directa con las capacidades y competencias asociadas a los módulos formativos que desarrollan estudiantes en un determinado programa de estudios. así como con la capacidad operativa de la institución. 

· Realizar el seguimiento de las actividades de proyección social programadas como parte de la EFSRT. 

· Brinda acompañamiento al estudiante y realiza la supervisión y evaluación de las actividades formativas como parte de las EFSRT. 

· El valor de un crédito en las EFSRT equivale a horas prácticas.

· Mediante emprendimientos y/o iniciativas de negocio de los estudiantes

El desarrollo de un emprendimiento implica la identificación de una necesidad no satisfecha en el entorno o de una oportunidad en el mercado, a partir de lo cual se genera la idea de negocio o emprendimiento. El proyecto de emprendimiento debe contribuir con el estudiante en el desarrollo de habilidades como el liderazgo, perseverancia, empatía, resiliencia, disciplina; las mismas que se complementan con el trabajo y el autoaprendizaje, motivado por el logro de sus objetivos. Para llevarlo a cabo, el IES debe considerar que el emprendimiento como parte de las EFSRT respondan a las siguientes características: 

· Desarrollar el emprendimiento en los últimos periodos académicos. 

· Debe partir de una idea o iniciativa del estudiante con miras a la creación de una pequeña empresa que sea sostenible en el tiempo. 

· Contar con un plan de implementación, el cual debe ser aprobado por la Dirección General de la institución educativa. 

· Puede ser realizado por un (1) o hasta cinco (05) estudiantes. 

· Contar con un plan de monitoreo y seguimiento de las actividades previstas en el proyecto de emprendimiento. 

· Contar con un plan de supervisión y evaluación de las actividades del proyecto de emprendimiento. 

· El Instituto supervisa y evalúa las actividades formativas realizadas como parte del emprendimiento y/o iniciativa de negocio. 

· Provee apoyo y asesoría a los estudiantes para el desarrollo de emprendimientos y/o iniciativas de negocio, para lo cual el Instituto puede establecer convenios con las instituciones públicas y privadas competentes.  

· En Centros Laborales (empresas, organizaciones u otras instituciones)

Las EFSRT se realizan en empresas, organizaciones u otras instituciones, formalmente constituidas cuyas actividades productivas de bienes o servicios están vinculadas con un determinado programa de estudios y contribuyen al logro de las capacidades y/o competencias en formación. El IES promueve el desarrollo de las EFSRT en los centros laborales estableciendo vínculos, a través de convenios, acuerdos u otros, con empresas, organizaciones o instituciones del sector productivo local y/o regional. 
· El desempeño del estudiante será evaluado a través de criterios establecidos por la institución educativa y estará a cargo un representante de la empresa, organización o institución. Así mismo deberá contar con un docente de la especialidad, responsable de acompañar dicho proceso.

· Las actividades de las áreas de los centros laborales donde participe el estudiante, deben permitir el desarrollo de sus capacidades y competencias, de acuerdo al módulo/s formativo/s del programa de estudios. 

· El valor de un crédito en las EFSRT equivale a horas prácticas. 

· El IES emite una constancia u otro documento que acredite de manera específica el desarrollo y resultados de las experiencias formativas.


En todos los casos el desempeño del estudiante será evaluado a través de criterios establecidos por la institución educativa y estará a cargo del responsable técnico del proyecto o la actividad; así mismo deberá contar con un docente de la especialidad responsable de acompañar dicho proceso.

· Planificación de las EFSRT

El IES debe planificar el desarrollo de las EFSRT, tanto aquellas que se desarrollan en el IES como las que se realizan en los centros laborales, además de los proyectos de emprendimiento y/o iniciativas de negocio a fin de que los estudiantes consoliden, integren y/o amplíen conocimientos, habilidades y actitudes en situaciones reales de trabajo, en igualdad de condiciones y sin discriminación, contribuyendo a mejorar su empleabilidad en el mercado laboral, a nivel local y regional. 
La planificación de las EFSRT debe contener la forma en que se desarrolla, cómo complementan la formación del estudiante, considerando los ámbitos descritos en los presentes lineamientos. Asimismo, el plan de trabajo para la implementación de las EFSRT debe considerar la siguiente estructura y contenidos mínimos: 
· Denominación del proyecto productivo de bienes y servicios, actividades conexas a los procesos institucionales, actividades de proyección social desde la institución educativa, emprendimientos y/o iniciativas de negocios de los estudiantes que se desarrollan en el IES como EFSRT, o la denominación de la EFSRT en el centro laboral. 
· Objetivos. 
· Responsables, desde la institución educativa y desde las instituciones en convenio. 
· Población objetivo (según el tipo de proyecto).
· Actividades a desarrollar en las EFSRT directamente relacionadas con las capacidades y/o competencias de los módulos formativos correspondientes. f) Cronograma de ejecución. 
· Número de estudiantes requeridos por cada programa y módulo formativo. h) Número de créditos y contenidos de aprendizaje vinculados a la EFSRT. 
· Ficha de evaluación de la EFSRT, que está a cargo del docente designado por cada programa de estudios para verificar el cumplimiento de las actividades por parte de los estudiantes.

[bookmark: _Toc116723216]CAPITULO III
[bookmark: _Toc116723217]    DE LA ORGANIZACIÓN Y SUPERVISION 

Artículo N° 5. Organización
En el IEST Privado San Bartolomé se organizará el “Comité de Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo”, el cual está integrado por el director Académico, quien lo preside, el jefe de área académica de programa de estudios respectivo y el responsable del área de Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo, quien actuará de secretario. 

Artículo N° 6. Funciones
El Comité de Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo, tiene las responsabilidades siguientes:
· Elaborar el Plan de Experiencias Formativas en situaciones Reales de Trabajo de los estudiantes del programa de estudios.
· Efectuar el monitoreo y seguimiento de las actividades que corresponda a la E.F.S.R.T. en base al plan aprobado.
· Elaborar y proponer los convenios para el desarrollo de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo.
· Designar a los docentes responsables del acompañamiento del proceso de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo.
· Establecer los criterios de evaluación de las E.F.S.R.T.
· Informar a los estudiantes, a través de los medios correspondientes sobre las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo en las empresas o instituciones, las características del sector productivo o de servicios al que se incorpora y las funciones en el ámbito laboral.
· Registrar la realización de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo de estudiantes y egresados, indicando las características y modalidades.

Artículo N° 7. Docentes Responsables del Acompañamiento de las E.F.S.R.T.
Los docentes responsables del acompañamiento del proceso de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo tienen las responsabilidades siguientes:
· Coordinar periódicamente, con el Comité de Experiencias Formativas en Situaciones Reales
· de Trabajo y con los representantes de las empresas o instituciones públicas o privadas.
· Realizar la supervisión de las Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo de conformidad con el plan establecido.
· Orientar y apoyar a los estudiantes durante la realización de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, incluyendo toda la documentación utilizada.



[bookmark: _Toc116723218]CAPITULO IV
[bookmark: _Toc116723219]DE LOS DEBERES DERECHOS Y FALTAS


Artículo N° 8. Estudiantes que realizan las E.F.S.R.T.
Los estudiantes que realizan las E.F.S.R.T. tienen las responsabilidades siguientes:
· Cumplir con el desarrollo de plan de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo aprobado.
· Actuar en forma responsable y respetuosa en el entorno de trabajo e integrarse en el sistema de relaciones socio-laborales de la empresa.
· Cumplir con las normas higiénico-sanitarias, de seguridad y ambiente en la empresa.
· Contribuir al rendimiento productivo de la organización.
· Cumplir con las recomendaciones que la empresa determine.
· Cumplir con las normas administrativas de la empresa.
· Elaborar y presentar el informe de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo realizadas.
· Asistir puntualmente a su Centro de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo y/o practicas pre - profesionales.  
· Conservar las normas de convivencia.
· Conservar las normas de convivencia.
1. Solapera de identificación.  
2. Pantalón, color negro   
3. Chaqueta institucional.
4. Zapatillas color negro 
· Debe contar con su material y equipo necesario para el desarrollo de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo y/o practicas pre – profesionales
· El estudiante deberá mantener el orden y el aseo de su presentación

Artículo N° 9. Los estudiantes que, durante el desarrollo de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, incurran en las siguientes faltas disciplinarias serán sometidos al procedimiento establecido en el reglamento:  
· Fomentar actos que perturben el normal desenvolvimiento de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo 
· Presentar actitudes que perjudican la imagen del programa de estudios y/o Institución.  
· Causar daño físico y moral a las personas que laboran en el centro de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, emitir juicios injuriosos sobre autoridades, profesores o compañeros, dando lugar a suspensión del practicante. 

· Asistir a su centro de Prácticas sin el uniforme establecido, por lo que no podrá ingresar a su centro de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo

· Inasistencia a los Centros de Prácticas (la asistencia debe ser 100%).  

· No existe tolerancia para las tardanzas.     

· Incumplir con los trabajos asignados el personal de la empresa o centro de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo

· Las sanciones aplicables al estudiante por las faltas a que se refiere el artículo anterior del presente Reglamento según los casos serán lo siguiente:  
· Amonestación verbal.  
· Amonestación escrita.  
· Suspensión hasta por 30 días en el desarrollo de las EFSRT  
· Suspensión definitiva de las EFSRT.  
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Artículo N° 10. Acompañamiento y Supervisión del Proceso de las E.F.S.R.T.
La ejecución y supervisión de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo es responsabilidad del director del IESPSB.

Artículo N° 11. Ejecución de las E.F.S.R.T.
La ejecución de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo se realiza durante el desarrollo del módulo formativo, se debe contar con la información siguiente:
· Programa de estudio 
· Módulo Profesional
· Semestre
· N° de horas por módulos totales.

Artículo N° 12. Requisitos para la Realización de las Experiencias Formativas
Se consideran aptos para la ejecución de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo al estudiante que cumpla con los requisitos siguientes:
· Contar con las capacidades establecidas para las unidades didácticas del módulo formativo correspondiente.
· Haber aprobado el módulo formativo anterior.

Artículo N° 13. Supervisión
La supervisión de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, que desarrolla cada estudiante, estará a cargo de un docente responsable del acompañamiento de las E.F.S.R.T. del programa de estudios correspondientes designado por el comité de Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo del IESPSB.

Artículo N° 14. Docentes Responsables del Acompañamiento de las E.F.S.R.T. 

Los docentes encargados de la supervisión de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, efectuaran visitas programadas por lo menos una vez a la semana, a las instituciones en las cuales los estudiantes realizan su E.F.S.R.T. y recabaran la información necesaria sobre su ejecución.
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Artículo N° 15. Evaluación de las E.F.S.R.T. 

La evaluación de las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo, es cualitativa y debe permitir la comprobación de las capacidades adquiridas. Sera cualitativa y realizada por el representante designado por el centro laboral (instituciones del sector salud), de acuerdo a los criterios establecidos por el Comité de E.F.S.R.T. del IESPSB.

Artículo N° 16. La evaluación cualitativa, se sustenta en los logros obtenidos para consolidar capacidades y actividades adquiridas en el proceso formativo, para lo cual se tendrá en cuenta los siguientes aspectos como mínimo:
· Asistencia y puntualidad
· Presentación. Uso correcto del uniforme.
· Trabajo en equipo.
· Interés e iniciativa.
· Conocimientos y habilidades para realizar los procedimientos.
· Normas de bioseguridad.
· Relaciones interpersonales con el paciente y familiares.
· Normas institucionales.

Artículo N° 17. La ponderación de los logros obtenidos es cualitativa, debiéndose utilizar la siguiente escala:

[image: ]

La evaluación podrá tener la nota mínima de trece (13) para ser aprobatoria; y se registrará en acta que proporcionará el IESPSB. Los estudiantes que obtengan la ponderación D, “deficiente”, deben volver a realizar las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo.
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1. La ejecución de las experiencias formativas es requisito indispensable para la certificación modular y la titulación.   
2. Los aspectos no contemplados en el presente reglamento serán resueltos por la jefatura de unidad académica y los coordinadores de área de los programas de estudio.     
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